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RECTIETCA RESOL(JCION N' 1.107. DE 2021, DE

LA S(JBSECRETARIA DEL MEDIO AIdBIENTE. QUE
AMPLIA PLAZOS DE CONVENIOS SCAM CON
REC(JRSOS SUSCRITOS CON LAS M[JNICIPALIDADE$
DE LONCOCHE Y SAAVEDRA.

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 2 3 FEB 2022

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4, de
2010, del Ministeri.o del Medio Ambiente; en la Ley NO 19.880, que Establece
Bases de los Proceda.mientos Administrativos que Rigen los Actos de los
C)rganos de la Administración del Estado; en la Resolución Exenta N' 512. de
2021, deJ- Mini.stell.o del Medio Ambiente. que Aprueba "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Cern.ficaci.ón Ambi.ental Municipal"; en el
Memorando E].ectrónico Gesta-ondoc N' 1.610/2022, de 2022; en el Memorando N'
58/2022, de 10 de febrero de 2022. del Jefe de la División Educación
Ambi.ental y Participaci.ón Ciudadana de la Subsecretaría del Medio Ambiente;
en la Resolución Exenta N' 1.543, de 2021, del Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. que Amplía aplicación de las
medidas extraordi.nari.as de visación de documentos del Mini.stereo del Medí.o
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, a raíz de la alerta sanitaria
por emergencia de salud pública de importancia Internacional (ESPll) por
brote de coronavirus (COVID-19); en el Decreto Supremo N' 51, de 2021, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente, que Nombra Subsecretario del Medio Ambiente;
en la Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la República,
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; en la
Resoluci.Ón NO 16, de 2020, de la Contraloría General de la República. que
Determina los montas en Unidades Tríbutari.as Mensuales a partir de los
cuales los actos que se individuali.zan quedarán sujetos a toma de razón y a
controles de reemp]azo cuando corresponda; en ].as demás normas ap].icables;
y

CONSIDERANDO

1.- Que, al Ministerio del Medí.o Ambi.ente
le corresponde colaborar con las autoridades competentes a ni.vel nacional,
regional y local en la preparación, aprobación y desarrollo de programas de
educación, promoción y difusión ambiental, orientador a la creación de una
cono.end.a nacional sobre la protección del medio ambiente. desarrollo
sustentable, la preservación de la naturaleza y la conservación del
patrimonio ambiental, y a promover la partí.cipación ciudadana responsable
en estas materias, de acuerdo a ]a ].etta m) del artículo 70 de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente
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2.- Que, de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del Medí.o
Ambiente establecer convenios de colaboración con Gobiernos Regionales y
Municipalidades, destinados a adoptar las medidas necesarias para asegurar
la integridad, conservación y reparaci-ón del medí.o ambiente regional y
local, así como la educación ambiental y la partí.cipación ciudadana.

3.- Que, el Si.steena de Certificación
Ambiental municipal (en adelante SCAN), es un sistema holística de carácter
voluntad.o que permite a los Munich.pros instalarse en el territorio como
modelo de gestión ambiental, donde la orgánica muns-ci.pal, la
infraestructura. el personal, los procedimientos internos, y los servicios
que presta el Municipio a la comunidad integran el factor ambiental en su
quehacer. E]. desarrollo del SCAM debe ser entendido como la construcción de
un proceso que se basa en los principios de realm-smo y gradualismo en el
que las entidades municipales, a medida que van cumpliendo con los
requisitos de certificación, obtienen distinto reconocimiento en
conformó.dad a los logros de gestión alcanzados.

4.- Que. el referido Sistema de
Certificación se desarrolla conforme a las Bases de Funcionamiento del
Sistema de Cern.fi.caci.ón Ambiental municipal, aprobadas por la Resoluci.ón
Exenta N' 512. de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. y los
manuales y guías SCAN elaborados por el Departamento de Gesta.ón Ambiental
Local de la División de Educación Ambiental y Patti.ci.pasión Ciudadana. de
la Subsecretaría del Medio Ambi.ente

5.- Que. a través del Memorando N'
408/2021, de 2021, derivado mediante Memorando Electrónico Gestlondoc N'
11.473/2021, la Di-vi.sión de Educación Ambiental y Partí.cipación Ciudadana
son.citó a la Di.visión Jurídica gestionar la ampliación bilateral del
Convenio SCAM suscrito con la Ilustre Municipalidad de Loncoche, RUT N'
69.191.100-4, y la Ilustre Municipalidad de Saavedra, RUT N' 69.190.600-0,
acompañando los antecedentes requeridos por las bases del SCAM para
formalización de dicha prórroga, solicitud que se materiali.zó con la
dictaci.ón de la Resolución Exenta N' 1.107, de 2021, de ].a Subsecretaría
del Medio Ainbi.ente

6.- Que, no obstante. mediante Memorándum
N' 58/2022. de 2022, la Diva.sión Educación Ambiental y Participación
Ciudadana - contraparte técnica del SCAN - ha solicitado rectificar la
Resolución Exenta N' 1.107, de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, aduciendo que, por un error administrativo e i-nvoluntario del
Departamento de Gestión Ambiental l.ocd, la extensión de los Convenios SCAN

singularlzados en el considerando quinto de la presente Resoluci.ón, debía
considerar 5 meses, en vez de los 3 meses que se son.citaron en el
Memorando N' 408/2021, de 2021, derivado mediante Memorando Electrónico
Gesta.ondoc N' 11.473/2021, en el que solicitó la elaboraci.ón de la
Resolución antes mencionada.

7-- Que. conforme al artículo 62, de la Ley
NO 19.880, que Establece Bases de los Procedimi-entos Administran.vos que
Rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado, respecto a
la aclaraci.ón del acto, en cualquier momento, la autoridad administran-va
podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u
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obscuros y rectificar los errores de copia. de referencia. de cálculos
numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que
aparecieren de manifiesto en el acto administrativo.

8.- Que. en razón de los antecedentes
previamente expuestos, además de la óptima ejecución administrativa y
contable de las iniciativas del Sistema de Certifi.cación Ambiental
Munich-pal (SCAM) en comento, resulta necesaria la dictación del siguiente
acto admini.strativo.

RESUELVO

RECVlrIQUXSZ el resuelvo primero de la
Resolución Exenta N' 1.107, de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente. según lo dispuesto a continuad.ón:

DONDE DICE: "AMPLIESE por un periodo de 3
meses, los Convenios de Colaboración suscritos entre el Mini.stereo del
Medio Ambiente, y las Ilustres Municipalidades de Loncoche y Saavedra. en
el marco del Sistema de Certlficaci.ón nabi.ental Municipal, según el detalle
pormenorizado en la siguiente tabla:

Fecha de
térmi.no del

Convenio
(ampliaci.ones

previas
incluí.das)

Muns.api.o
Ni.ve]. SCAM

ejecutado
Nueva fecha
de en 'a

Fecha
Fi.nal
Pagos

E'echa
Final

Rendición

69. 19 1. 10 0-4Loncoche Excelenci.a
Sobresale.ente

Con Recursos

8-12-2021 08-3-2022 8-05-2022 Pri.meros
15 días

hábi.].es de
uni.o 2022

69. 19 0 . 600-0Saavedra Excelenci.a
Con Recursos

8-10-2021 08-1-2022 8-03-2022 Pri.meros
15 días

hábi.les de
abril 2022

DEBE DECIR: "AMPLIESE por un periodo de 5
meses, los Convenios de Colaboraci.ón suscri.tos entre el Ministerio del
Medio Ambiente, y las Ilustres Municipalidades de Loncoche y Saavedra, en
el marco del Si.suema de Certifi.cación Ambiental Municipal, según el detalle
pormenori.zado en la siguiente tabla:

Fecha de
térmi.no del

Munich.pi.o Ni.vel SIAM
ejecutado

convenio
(ampli.aci.cenes

Nueva fecha
de entrega

Fecha
Fi.nal
Pagos

Fecha
Final

Rendiei.ón

Motivo
ampliación

incluí.das)

Exce].end.a
Sobresale.ente69. 19 1. 100-4Loncoche

Con Recursos

Pri.meros Retrasos en
15 días la ejecución

08-07-2022 hábi.].es de por
conti.ngenci.aagosto

2022 sad.tali.a

08-12-2021 08-05-2022
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Exce].end.a
69 . 190. 60 0-0Saavedra

Con Recursos

Retrasos enPri.meros
la ejecuci.ón15 días

porhábiles de conti.ngenci.ajuni.o 2022 sad.tali.a

08-10-2021 08-03-2022 08-05-2022

ANOTESE , COMtJNIQUESE Y aRCHIVESE

b@DIO

/LDP/ATM/CRL

Distribución:
Gabinete Subsecretario del Medio Ambiente
División de Educación Ambi-ental y Participación Ciudadana

- Di.visión de Administración y Finanzas
- Di.visión Jurídica
- SEREMI del Medio Ambiente Región de La Araucanía
- Ilustre Municipalidad de Loncoche
- Ilustre Munich-palidad de Saavedra

Ofi.ci.na de Partes


